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México D.F. a 25 de Junio de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 
 SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
 

 RESOLUCIÓN preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería 
de acero sin costura, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. Esta mercancía ingresa por las fracciones arancelarias 7304.19.01, 
7304.19.04, 7304.19.99, 7304.31.01, 7304.31.10, 7304.31.99, 7304.39.01, 7304.39.05 y 7304.39.99 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

El 28 de septiembre de 2012 Tubos de Acero de México, S.A. (la “Solicitante” o TAMSA), solicitó el inicio de la 

investigación por prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios, sobre las 

importaciones de tubería de acero sin costura, originarias de la República Popular China (“China”), independientemente 

del país de procedencia. 

El producto objeto de investigación es la tubería de acero sin costura, con excepción de la tubería mecánica o 

inoxidable, de diámetro nominal externo igual o mayor a 2” (60.3 mm) y menor o igual a 4” (114.3 mm), 

independientemente del espesor de pared, recubrimiento o grado de acero con que se fabrique. Incluye la denominada 

tubería para conducción o tubería estándar, tubería de presión, tubería de línea y tubería estructural. En Estados Unidos 

de América se conocen como “seamless standard pipe”, “seamless pressure pipe”, “seamless line pipe” y “seamless 

structural pipe”, respectivamente. 

La tubería de acero sin costura objeto de investigación ingresa por las fracciones arancelarias 7304.19.01, 7304.19.04, 

7304.19.99, 7304.31.01, 7304.31.10, 7304.31.99, 7304.39.01, 7304.39.05 y 7304.39.99 de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), como se indica en la Tabla 1. 

Tabla 1. Descripción arancelaria del producto investigado 

Clasificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero. 

Partida 7304 Tubos y perfiles huecos, sin costura (sin soldadura), de hierro o acero. 

Subpartida 7304.19 --Los demás. 

Fracción 7304.19.01 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o laqueados: de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 4 mm 
sin exceder de 19.5 mm. 

Fracción 7304.19.04 Tubos laminados en frío, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en frío barnizados o laqueados: de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 1.27 
mm sin exceder de 9.5 mm. 

Fracción 7304.19.99 Los demás. 

Subpartida 7304.31 Los demás, de sección circular, de hierro o acero sin alear: 

--Estirados o laminados en frío. 

Fracción 7304.31.01 Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", sin recubrimientos u otros 
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trabajos de superficie, de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor 
de pared igual o superior a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

Fracción 7304.31.10 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimientos u otros trabajos 
de superficie, de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared 
igual o superior a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

Fracción 7304.31.99 Los demás. 

Subpartida 7304.39 Los demás, de sección circular, de hierro o acero sin alear: 

--Los demás. 

Fracción 7304.39.01 Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", laminados en caliente, sin 
recubrimiento o trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados "mecánicos" 
o "estructurales" laminados en caliente, laqueados o barnizados: de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm, y espesor de pared igual o superior a 4 mm 
sin exceder de 19.5 mm. 

Fracción 7304.39.05 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimiento o trabajos de 
superficie, incluidos los tubos llamados "térmicos" o de "conducción" laqueados o 
barnizados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared 
igual o superior a 4 mm, sin exceder 19.5 mm. 

Fracción 7304.39.99 Los demás. 

RESOLUCIÓN 

Continúa el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad 
de discriminación de precios y se impone una cuota compensatoria provisional de $1,568.92 dólares por tonelada 
métrica a las importaciones de tubería de acero sin costura, de diámetro nominal externo igual o mayor a 2” (60.3 mm) y 
menor o igual a 4” (114.3 mm), que ingresen por las fracciones arancelarias 7304.19.01, 7304.19.04, 7304.19.99, 
7304.31.01, 7304.31.10, 7304.31.99, 7304.39.01, 7304.39.05 y 7304.39.99 de la TIGIE, o por cualquier otra, 
independientemente del país de procedencia. 

Compete a la SHCP aplicar la cuota compensatoria en todo el territorio nacional. 

Los interesados podrán garantizar el pago de la cuota compensatoria provisional que corresponda, mediante alguna de 
las formas previstas en el CFF, lo anterior de conformidad con los artículos 7.2 del Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE. 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
 CONVOCATORIA para participar en el Premio Nacional de Tecnología e Innovación Décimo 

Quinta Edición. 
 

 CONVOCATORIA para participar en el proceso de selección y formación de evaluadores del 
Premio Nacional de Tecnología e Innovación, Décimo Quinta Edición. 

 
Las presentes Convocatorias entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 el 1 de julio de 2013. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
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